
: L u Junta gvbernmíva-de los Realp* P n U ^ J 

.7 ó ' se embarazaba el um 
- M r ^ de su Pr0feSÍOn 4 ^Cirujanos de los RZ 

v , i T-U i J Jul-ulfmes que se les conceden 
en sus, Tttuhs' de -remlMa * \ so l ir í fn^. 

* # realtaba m comc¡izi 
â  ta frefesibn. * > , ' • 

. . ^ ^ t ^ P o se k ñ r ó S. M . de lo ocur 

^ d e k j a d é ^ e P T r i m u P del Proto-Medicato 
con j n o ^ Ae f^pmmcm impuesta p o r l f t e l 
m Cirufam de Exérrím ^ • 
v e m i m W e M e ^ exer' noremente su ministerio con los vecinos *™ 

no haber querido^anifestar <en la Subdelegadon L 
Títulos correspondientes. "gacion los 

. T ^ T d 0 S ' M ' P u e n t e que el l i b r e e n 
ao de la facultad de los Cirmanos doí V / 
ra r v m r ' A L - • ' w o , í del &xercito pa
ra curar 4 los vecinos de los -bnphl^ i i 

conforme á /n * ! Regimientos, es muy 

aS el añ0 de h i p a r a elColegio de 
úchos trujanos, dirigidas 4 f m i r la acertafaJo 
™ o n de hueno. facultathQS ^ ^ 

cimientos necesarios para socorrer todas s dZTn 
cías que ocurran mlos Pueblos ,Re„imJZ 
pítales militares y de cam J t T f ' 

J ae campana, dando facultad 



• 

por el articulo n cap. 13 parte 3* para que las 
Juntas de los Colegios puedan confenr el grado de 
licenciado, expresando en el Titulo que se le ex
pide con arreglo al Formulario ^ ^ c u l o ^ q 
podrán exercer libremente su facultad en todo os 

' B ^ m s r dominios de maña ^ después de otr el dtc 
^ ^ M ^ m a , Q m e j ^ e la Guerra , ha 
Znid^S: M . en resolver- en Real órden, qt* e n j 

f ^ c lentísimo S e ^ principe de la Paz ^ 
C l L u Jiriffió el Excelentísimo Señor forme á otra que le dirigió ei, ^ _ 
Bon Juan Manuel A l m r e z , Secretam de Estado 
y- del Despacho Universal de la Guerra e m o d 
mismo mes, se prevengar ^mo se ha hecho, á lo 

^ P r o v i n c i a , , cuiden Je que ¿ los 
Cuerpos del Ejército no se les inquiete en el é n 
e J á c i o de su profesión en el vecindario de las P* 
Uaciones 'donde* estén..destinados, con arreglo á * 

' facultades que les concedan sus Títulos- pero m 
Llidad de que quando ocurra algún motivo de du-
Í é l a s J ^ t i c i a s d e l o s p u e h l o s J S u M e l e g ^ 

ellos sóbrela identidad de los Cirujanos referido^ 
deberán pasar el correspondiente Ofiáo a su res, 
lectivo- Xefe militar, para que por este se le cer 
ciare de la habilitación del facultativo en justo res
guardo del . bien de la salud pública. 
b Enterado el Consejo de esta Real resolución,! 
teniendo presente lo expuesto por los Señores Fi 
cales , acordó el cumplimiento de ella, J> que sec 
Z i ue árcvlarmente U a s Chaneillenas y * 



7Í 
diencias Reales, Corregidores y Justicias del Rey-
no para su debida observancia en los casos que ocur
ran : y en su conseqüencia lo aviso á V. para 
que disponga su cumplimiento , y que al mismo fin 
lo participe a las justicias de los pueblos dé su 
partido, contestándome el recibo de esta para pa
sarlo á noticia del Consejo. 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid p de 
Mayo de 1798. 




